
Durán, 23 de Julio del 2019. 

Señor: 

Jorge Romero Ballén 

Gerente General de la Compañía CITY-ALFARO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que (1) acción ordinaria y nominativa 

de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norte América, pagada en su totalidad de la Compañía 

CITY-ALFARO S.A. propiedad del Señor Busther Gerardo Maldonado Vergara ha sido transferida 

a favor del Señor Ángel Gregorio Suarez Carriel. 

Mucho agradecemos a usted se sirva registrar en el libro de acciones de la Compañía CITY- 

ALFARO S.A. y posteriormente se sirva notificar a la Superintendencia de Compañía y 

Organismos competente. 

Atentamente. 

CEDENTE CESIONARIO 

   
Ángel Gregorio Suarez Carriel 
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Durán, 22 de Julio del 2019. 

Señor: 

Jorge Romero Ballén 

Gerente General de la Compañía CITY-ALFARO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que (1) acción ordinaria y nominativa 

de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norte América, pagada en su totalidad de la Compañía 

CITY-ALFARO S.A. propiedad del Señor Busther Gerardo Maldonado Vergara ha sido transferida 

a favor del Señor Ángel Estuardo Uquillas Gavilánez. 

Mucho agradecemos a usted se sirva registrar en el libro de acciones de la Compañía CITY- 

ALFARO S.A. y posteriormente se sirva notificar a la Superintendencia de Compañía y 

Organismos competente. 

Atentamente. 

CEDENTE CESIONARIO 
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FECHA: OG-06 20 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

E 

"w 0031752 
UOUHILAS GÁVilawez Anual EsTuMoo 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: ODAIOM 6 ZO 3 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

. trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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